
 
 
 
EXPEDIENTE: 111/2020 
 
D. Fernando García de la Torre, como Secretario de la Mesa de Contratación de esta Consejería, 
respecto al contrato de servicios denominado: “REDACCIÓN DE PROYECTO BÁSICO, 
PROYECTO DE EJECUCIÓN Y DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS OBRAS DE REFORMA Y 
CONSERVACIÓN DE LA SEDE ADMINISTRATIVA EN LA CALLE GENERAL PARDIÑAS 5 C/V 
A CALLE ESPARTINAS 10 DE MADRID” 
 

CERTIFICO: 
 

Que la Mesa de Contratación, en su reunión del día 4 de marzo de 2021, ha acordado lo siguiente, 
en cuanto a subsanación de documentación presentada por el licitador propuesto como 
adjudicatario: ARMILAS ESTUDIO DE ARQUITECTURA S.L. (B82412289) 
 
Respecto a la solvencia técnica: 
 
En el apartado 7 de la cláusula 1 del PCAP, en los “criterios de selección” de la solvencia técnica 
se indica lo siguiente: 
 

“Para el responsable de la Coordinación de seguridad y salud en la fase de 
ejecución contará con la titulación académica habilitante de arquitecto/a, arquitecto/a 
técnico, ingeniero/a o ingeniero/a técnico, de acuerdo con sus competencias y 
especialidades. Además deberá estar inscrito en el registro de técnicos competentes 
para desarrollar funciones de Coordinadores de Seguridad y Salud en las obras de 
construcción con una antigüedad mínima de tres años.” 

 
Sin embargo, la inscripción en el Registro de técnicos competentes aportada, de D. Juan Carlos 
Sánchez Fernández, tiene fecha de 8 de enero de 2020, con lo que no cumple los tres años de 
antigüedad mínima. 
 
Respecto al seguro de Responsabilidad Civil: 
 
En la póliza presentada, en el apartado 2.1. “responsabilidad civil de explotación”, se indica (en el 
primer punto) que se contempla una franquicia de 500,00 euros, lo que contradice el apartado 16 
de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que indica que, para la 
cobertura básica o de explotación, “se indicará expresamente que no se contemplan franquicias a 
cargo de las víctimas”. 
 
Deberá aportar una modificación de la póliza, o bien un certificado de la entidad aseguradora en el 
que se indique que dicha póliza “no contempla franquicias a cargo de las víctimas” 
 
 
De conformidad con la cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y con el 
artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y con el 
artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, los 
justificantes y documentos correspondientes, se presentarán en el plazo máximo de 3 días 
naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación de este requerimiento de 
subsanación en el tablón de anuncios electrónico de la Comunidad de Madrid correspondiente al 
contrato, de no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, serán 
excluidos de la licitación.   
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
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Ref: 08/423586.9/21



 
 
presentará exclusivamente a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones”), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la Consejería de 
Políticas Sociales y Familia.  
 

En Madrid, a fecha de firma. 
 
 

LA PRESIDENTA DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 

             EL SECRETARIO DE LA MESA 
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